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RESOLUCION DE GERENC¡A MUNICIPAL NO 118.2O23.GM.MDCC

VISTOS: 
Ceno Colorado, 01 de matzo de2023

El informe de prescripción N" 002-2023-ST-|VoCC emitido por la Secr€laría Técnica de Procedimienios Administfativos Disciplinarios
de la [4unjcipalidad oisfitalde Cero Colorado; y tos actuados del Expediente N' 012-2023-ST,l\¡DCC| y,

CONSIOERATIDO:

Que, mediante ofcio N'00074-2023-CG/0C1323 de fecha 03 d€ f€brero del 2023 se remite el Infome de Acción Posterior N" 001-
2023-2- 1 323-AOP denom inado " Contalac¡h de Especial¡sta en cot¡zaciones pan enero y febrero de 2019';

Que, medianle l\.4emorándum N" 058-2023-G|V]VDCC de fecha 10 de febrero del 2023 se remile a la Secrelaria Técnica d6
Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de Cero Colorado, a fn de evaluar los indicios de iregularidad identificados en el Informe de
acclón Posterior N' 001-2023-2-1323-AOP pan delem¡nar el inicio del Proced¡mienlo Adm¡nistrativo D¡sciplinario (en adelante PAD) en conra oe
los responsables;

Que, S€cr€taria Técnica d€IPAD do la Enl¡dad, en razón al InfoÍne d€ Acción de Oficio Posterior N' 001-2023-2-1323,AOP denominado
"Contfatación de Especialista en cotizacionec para enero y febrero de 2019'; en su Informe de Prescripción N" 002-2023-STPAD-MDCC, rellere
que d,cho documenlo contiene las siguisntes ob6ervac¡ones:

'Contdfrión de fan¡l¡ar de tilular de la t¡dd, qu¡ ya venla yestando se'v¡c¡o antes de la @ntrdac¡ón y que na cunplía con los
r€quisfas esfab/eclitos en los tám¡nos de r6tüencía, en contavenc¡ón cm la nornalividad vigeñe, afedó la coffecta adnin¡stac¡ón
Ñblica y benefrció a la prcvaodon con la genetñión de una obl¡gac¡ón contnctual con la ent¡dad ascendente a S/. 3,e,40.00.

Eltílular de 18 Ent¡dad asune lunc¡ones cono alcalde de la Municipal¡dad D¡sffial de Ceffo Cotuado el 1 de enero det 2019, dos d¡as
l)áblios s ei Sub Gorerte de Logist¡ca y Abast€/c¡m¡entos, M¡guel Anget Zenteno det Cary¡o sol¡cita la contatac¡ón de un

cotúac¡ones para la Sub Gercncia de Logist¡ca pot el peiodo de enero y febrero del 2019, sev¡c¡o que fue adjud¡cado a
'r+uz Pacheco Esp¡noza, qu¡an prese a un N'€/ úesco fu te?et grado de afin¡dad con el señü &nigno Teófilo Conejo Vatenc¡a.
haclu se ev¡denc¡a de las fichas RENIEC de B íta Frw¡a Pacheñ Maniquo cónyuge de tunigno Teófib Conejo Valencia es

hsmana de Pablo Sab¡no Pacheco Mamique; por Io que Maia Ln Pachoco Esp¡noza, es h¡ja do PaNo Sab¡no Pacheco Ma ique.

Durante los meses de enerc y fabrcrc de 2019, Marla Luz Pacheco Esp¡noza no contaba con cedif¡cación para laborar en el órgano
Encaqado de las Contataciones OEC, pese a ello prastó seN¡c¡os en la ent¡dad s¡n contrcto dudie el 3 a! 20 de enerc det 2019, fue
cjntntdda ned¡1nte Oden de Sev¡cío n.' 0062 de fecha 21 de enerc de 2021 y p¡esfó s€Mclos corno es pec¡al¡sta en cotizac¡ones en
la Sub Gercncia de Loglstic€ y l\bast€r;¡n¡ento'E' da la Mun¡cipalidd Dishital de Cetrc Colondo hasta et 28 de febrcrc de2019.'

Que,la prescripción de la poleslad sancjonadora d¡sciplinaria: (ius pun¡sodi)es ejercida por la Administración Pública, con elobjetivo de
prevenir y sancionar aquellss conductás ds los servidoros públicos que alenten contra el estricto cumpl¡miento de los deberes que te rmpon€ el
seNicio público o qu8 pudiera obstacul¡zar el adecuado funclonamienlo de la adminislración pública, sin embargo, esta polestad no es ilimtraoa,
slendo que se puede p6rder por el üsnscurso deltiempo, anle la inactividad de las entidades públicas, ocasionando la prescripción de la acción
para iniciar un procedim¡ento sdministrativo discip¡ina¡io o para determ¡nar la responsabilidad adm¡nlstraliva atdbuida a un servidor, aun cuando ya
se hubiese iniciado sl procsdim¡ento admin¡strat¡vo disciplinari0. Es así que, los plazos de tsescfipción previstos para el ejercicio de la polestad
disciplinaria pueden impedir el ejelcicio de dicha facullad en diferentes momentos, como, por eiemplo; a) para el inicio del procedimienlo
adminislrativo sancionador b) para la deteminación de la responsab¡lidad administraliva luego de iniciado el procedimiento adminisÍarvo
sancionador; c) para la determinación ds la existencla dg la infraccióni

Que, €n esl€ orden de ¡doas, se tiene que la prescripc¡ón de la polestad sancionadora encuentra su iuslilicación en la aDlicación del
principio de segurldad jurídica necesaío en todo ordenamienlo juridico, as¡ como en la e¡igenoa de que no se prolonguen rndellnrdamente
situaciones pasiblss ds sersancionadas, de modo que los investigados sean procesados en un plazo razonable;

Que, la ley N" 30057, Ley del Servicio Civ¡|, en su arlículo 94 es claro en señalar que: "La conpetenc¡a para ¡niciat prcced¡n¡enlos
adn¡n¡strativos disciplina¡ios corfra /os servr'dores c¡v¡les decae en el plazo de lres (3) años contados a paíi de la con¡s¡ón de ta lalta y uno (l) a
panÍ de tonado conoc¡n¡ento pot la )f¡c¡na de Recusos Hunanos de Ia ent¡dad, o la que haga sus y6ces l....)' En concordancia con ello, el
precedente N' 22 de la Resolución de la Sala Plena N' 01-2016-SERVIR, que señala qu€ "en /o qu6 rcspecta atplazo de prescr¡pc¡ón parc el¡n¡cio
del prcced¡n¡enlo adninistatívo d¡sc¡pl¡narí}, el afticulo 94 de la Ley establece textuatnente lo s¡gu¡ente: 'La competenc¡a pan ¡n¡cnr
pr)cadin¡entos adm¡nistnt¡vos disc¡pl¡nar¡os conta los sev¡dot€,s c¡v¡les dscae ü d plazo detrcs (03) años contados a paíi de la con¡sión de ta
¡alta y uno (01) a patti de tonado conoc¡n¡ento pü la ofrc¡na de Recusos Hunanos de ta ent¡dad o la quo haga sus veces'i

Que, el numeral4, del arliculo 248 de la Ley N" 27444 erige por el principio de tipicidad que solo constituyen conductas sancionaDBs
adminisfativamente las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediant€ su tipifcación como tales, sin admitir
inlerpretación extensiva o analog¡a;
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Que, Secretaría fécnica del PAD, órgano de apoyo a las auloridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario, en su Informe de
Prescipción N' 002-2023-STPAD-M0CC, valuando el caso concreto contenido en el Informe de Ac¡ión de Ofcio Poslerior N' 001-2023-2-1923-
AoP denominado "Conkatación de Espoc¡alista en cot¡zac¡ones parc enerc y febrerc de 2019', evidencia que; 1....) /os ,echos que configuran la
Íalla se rcal¡zarcn pot la conlnlac¡ón ¡regular de Ma a Luz Pacheco Espinoza, qu¡en presenla un parcntesco de terceÍ gado de al¡n¡daú con et
sef,or Ben¡gno Teóñb Conejo valenc¡a (alcalde de la munic¡palidad de cffio coloftdo) as¡nisno, no cunptta con los rcqu¡s¡los esfaó/6c,idos or) ios
términos de refüencia Wrnit¡endo su contntación desde el 03 de enerc det 2019 al 28 de febrcro det2019. En aste oñen de ¡deas so t¡ena que la
pÍescr¡pc¡ón parc el¡n¡c¡o del prcced¡n¡ento adn¡n¡strat¡vo disc¡pl¡naio open a /os tres aros d6sde /a con ¡s¡ón de la falta es dec¡r 03 do enero oet
2019, por lo que se tenla hasta el 03 de müo del 2022, al respecto cabe ¡nd¡cat que madianto Resolución de Sala Plena N" Cnl -2020-SERVIR/TEC| .
se €slab/€c¡ó /8 suspers¡ón delcónputo de los plazos de prcscñpc¡ón detÉginen d¡scipl¡naio Nev¡sto en et alículo 94' de ta Ley 30057 - Ley det
Sevicio C¡v¡l durante el Estado de Energenc¡a Nacional y el a¡slan¡ento sociat M¡gdotio (Covid-lg): pot to que se produjo la suspens¡ón de plazos
de prcsü¡pc¡Ón desde el 16 de nstzo del 2020 al 31 de agosto del 2020; Nt lo tatlo se tenía hasta el 21 de jun¡o del 2022 pan ¡njcjar el
prccedin¡edo adn¡n¡strat¡vo d¡sc¡plinaio, s¡n enbaqo, el inlome de Accih de ücio Postetíot N' 001-2023.2.1323 tlegó a la Ent¡dad con lecha
03 de lebrcro del 2023, po, lo que la Ent¡dad no Nede in¡c¡at ol PAD poryue ya habla opeado et plazo de 3 años des¿e Ia conisíón de la fatia,
Ilegando prcscito a la Ent¡dad el plazo para in¡c¡ar procedimiento ddn¡n¡strativo d¡sc¡pl¡naio, l¡nitando la poteslad punit¡va del Estado, dado que
por la prescipc¡Ón se ext¡nguo la pos¡bilidad de ¡nvest¡gat un hecho, quedando presüita la fffiuftad punit¡va de la entidad parc at inic¡o del
p rcced ¡ m ¡ ento a d n ¡ n ¡ strat i vo d i s c ¡ p I ¡ n ar ¡ o' ;

Que, de la m¡sma forma, la Secretaria Técnica dsl PAD, Abg. Nadia Luz Sánchez Valencia, en su Informe de Prescripción N' OO2-2023-
STPAo{4DCC, adiciona que; "(..,) conloÍne al pñnet páffalo det iunerat 10 de ta Dircctiva N' 02-2OI SERVIR/'PGS;C, aprobada pw ta
Resoluc¡ón N' 101-201'-SERVIR-PE, coÍesponde a h náina adüídad adn¡n¡strat¡va de la ent¡dad dectav la Drcsci}c¡ón de of,c¡o o a Ded¡do
de palel

Porlo que, de mnlormidad con lo establecido en la Ley N.30057, Ley delservicio Civit;su Reglamento Generataprobado por Decreto
Suplemo N' 040-m14-PC[¡ y la Direcliva N' 02-201s-SERVIFVGPGSC 'Ré ginen D¡sciplinar¡o y Pncediniento Sanc¡onador de ta Lei N' 3r/./5t,
Ley del S6N¡c¡o C¡v¡l'aprobada mediante R€solución de Presidenoia Ejecutiva N. j0j-2015-SERVIR-pE;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. - DECLARAR PRESCRIÍA la potestad administraliva sancionadora para dar iniclo al Procedimiento Admjnistfativo
Disciplinario (PAD)por las presunlas responsabilidades administrativas discipl¡narias evidenc¡adas en el Infoms N' 001-2023-21323,AOp, Acc¡ón
de oiicio Postsrior a la Municipalidad Distrital de Ceno Colofado, por el exceso de tiempo transcur¡do 13 años) entre la fecha de comisión se tas
presunlas rssponsabil¡dades adm¡nistrativas y la fecha en la que fue recepcionado el mencionado Informe, d€ñvado mediante Oficio N" 000074-
2023-CG/0C1323, pot el organo de Conlrol Institucional de la l\¡unicipalidad Distritai de C€ro Cotorado, todo sllo, de conform¡dad con et artfcuto
94 de la Ley N" 30057, Ley del SoNicio Civil, €l artículo 97" de su Reglamento y el numeral 10.1 de la Oúectiva No 02-2015-SERVIR/GPGSC. por
lo que, n0 corespondé pronunciam¡ento sobre elfondo delasunlo.

ARTICULO SEGUI{DO. . DISPoNER la rsmis¡on de los acluados a ta Secretaría fécn¡ca ds procedim¡€ntos Adm¡nislrativos Discjplinarios oe ta
l'lunicipalidad D¡sÍitalde Cerlo Colorado a eleclo de d€teminar el desl¡nde de fssponsabil¡dades adm¡nistrativas a que hubiere lugar, por haber
op€rado la prescripcion a que se refi8r8 slarliculo 1 de la pr€sont€ resolución.

ART|CULo TERCERO. - NOTIFICAR, alÓrgano de Confol lnstitucionalde la l\y'unicipalidad Oistritalde CerroColorado, las acciones adoptaoas al
respecto.

ARTICUL0 CUARÍO.. ENCARGAR, a la Olicina de Tecno¡og ias de la Informac¡ón,la publicación de Ia presente Resolución en et Portat lnstitucron al
de la Página Web de la Municipsl¡dad D¡sffidde Ceno Colorado.

REG/SIRESE, COT'UMQUESE CUMPtr''SE Y

i RESoLUCIoN DE SALA PLENA N'001.202GSERV|RfiSC'Prcc€d€nte adminsi¡aüvo sobr€ a su6pensión de cómpulo de los plazos de prescripc ón delrógiñen
disciplinario provislo en laLey N' 30057 - Ley delServicio Clvil durante el Eslado de Emergencia Naciona". Non¡as Legales. EIP€rueno. Sábedo 30 de r¡ayo de|2020.
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